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Aporías de la democracia es la primera obra colectiva de la red NosOtros y que surge 

del encuentro de un grupo de académicas y académicos de distintas instituciones y países 

de América latina y Europa. Esta red inicio el proceso de compartir y producir en 

colectivo con el 1er Coloquio Euro-Latinoamericano consagrado al tema que da su título 

a la obra. Para sus editores, esta obra propende “no solamente que con su lectura cobren 

sentido las dificultades que las democracias actuales poseen, sino también que se haga 

evidente que, para mantener un sistema democrático, aquello que se ha entendido por 

‘representación’ debe ser actualizado, porque en lo esencial ya no representa a la misma 

ciudadanía, sino a los que ostentan el poder” (R. Espinoza Lolas & Jordi Riba). 

Tras la lectura atenta de los textos podemos decir que en Aporías de la democracia se 

trata, entonces, de poner en común el trabajo de reflexión teórica adelantado por cada 

uno de los miembros de la red NosOtros, teniendo como hilos conductores unos 

conceptos entorno a los cuales cada autor/a desarrolla su análisis. En 2017 se trabajó 

entorno a los conceptos de “democracia” y “aporías”; en el 2018 “migración”, “exilio”, 

“refugio” y en el 2019 se trabajarán “Estado”, “nación”, “frontera”. Cada encuentro 

permite un cuestionamiento de dichos conceptos y la puesta en marcha de colaboraciones 

académicas y de escritura tendientes a pensar y cuestionar el conjunto de temas y 
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discursos que imperan — como si fueran evidencias- en la vida política y social de 

nuestras sociedades contemporáneas. 

 

Estructura de Aporías de la democracia 

 

El libro de 263 páginas, está estructurado en cuatro partes, cada una contienen 

artículos cortos en los cuales se analizan los abismos, contradicciones, aciertos y 

desaciertos del modelo de “democracia representativa” en América Latina y en Europa. 

Veamos en detalle de que hablan los autores. 

La primera parte titulada Democracia y Brexit, contiene dos artículos que 

centran su estudio en lo que, política y teóricamente, ha representado el que el Reino 

Unido decidiera salir de la Unión Europea. Así, el primer artículo, examina el proceso de 

salida de Gran Bretaña de la Unión Europea (UE). Su autor pone su interés en las 

posturas teóricas que los filósofos Negri, Zizk y Badiou sostienen frente a este hecho 

histórico, para luego ponerlos frente a sus propias contradicciones, ya que, al tiempo que 

aquellos reclaman por el respeto de la verdadera democracia (la que se construye desde 

abajo), cuestionan abiertamente la decisión tomada, por una mayoría del pueblo Británico, 

de salir de la UE expresada en el referendo de 2016 (Timothy Appleton). A lo anterior se 

sigue un segundo artículo consagrado al análisis de lo que el autor llama “una democracia 

capturada por el capitalismo”. De la mano de Zizek se muestra en que forma “la empresa 

se devora al Estado y, a la vez, el “Estado es quien mantienen viable la empresa”.  Ante 

esta situación, solo desde la Amistad y desde la cooperación en red es posible imaginar, 

construir y aplicar posibles cambios que nos ayuden a romper ese cinturón de 

dependencia (Empresa=> Estado => Empresa) que destruye toda alternativa de 

democracia posible (Ricardo Espinosa Lola). 

La segunda parte el libro, Democracia y ciudadanía, recoge análisis situados en 

Chile. Aquí se exponen dos artículos, en los que se muestran algunas experiencias de la 

expresión del desencanto de la ciudadanía chilena y las respuestas que (frente a una 

tradición política de derecha, que representan las élites) se vienen gestando desde las bases 

de las movilizaciones sociales. El primer artículo presenta una experiencia de construcción 

de lo que su autora califica de “Alcaldía ciudadana como propuesta política de 
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gobernanza” en la ciudad de Valparaíso. Esta experiencia es liderada desde el Movimiento 

Autonomista de Valparaíso que gana la Alcaldía de esta ciudad en 2016; y está respaldada en 

una coalición política autodenominada “ciudadana”. A lo largo de su análisis, se explica la 

existencia de una “democracia tutelar heredada de la postdictadura chilena” la cual ha de 

ser superada desde una concepción de la democracia como ejercicio participativo de la 

ciudadanía. Precisamente, la “Alcaldía ciudadana” responde a esto último, ya que desde la 

autoorganización política un grupo de ciudadanos de Valparaíso han puesto en marcha 

proyecto político como expresión y garantía de una democracia afirmativa, que cuestiona 

el proceso de transición democrática de los años 90’s, al tiempo que ofrece: primero, 

pensar lo colectivo (comune) desde la participación activa y, segundo, potenciar el vínculo 

entre las categorías políticas y ciudad (Pamela Soto Garcia). 

En dialogo con el anterior análisis, se ofrece un segundo artículo que interroga la 

noción de ciudadanía en el marco del Chile contemporáneo. Se trata de un trabajo de 

coescritura que centra su interés en comprender por qué surgen y que aportan a la 

ciudadanía los más recientes movimientos sociales (movilizaciones estudiantiles de 2006; 

la revolución “pinguina” de 2011, las resistencias indígenas y ambientalistas de los últimos 

años) ocurridos en el país austral. Como lo expresan los autores “Nos interesa señalar que 

estos movimientos, junto con sacar a la luz pública unas demandas particulares de la 

ciudadanía, lograron unir a la población más allá de las formas de organización 

tradicionales, mostrando que otra democracia era posible y, sobre todo, necesaria”. A lo 

largo del artículo, de la mano de trabajos teóricos entorno a la geografía, el urbanismo y la 

filosofía de D. Harvey, G. Debord y F. Guatarri, los autores del articulo construyen una 

reflexión acerca de la ciudad, la ciudadanía y la construcción de lazos territoriales, como 

elemento importante para pensar y construir la existencia social colectiva del NosOtros en 

dialogo, también, con el arte (Patricio Landaeta &Ana Cristi C.). 

La tercera parte de la obra colectiva, Democracia y política, cuenta con cinco 

artículos en los que sus autoras/es ofrecen al lector un zoom sobre el estado de la 

democracia y sus aporias, desde unas miradas situadas (territorializadas). Aquí viajaremos 

de Colombia a España, pasando por Brasil y Uruguay.  El primero articulo brinda una 

lectura filosófico-histórica de la construcción de la nación en Colombia. La autora se 

pregunta por los dispositivos (en sentido de Foucault y Agamben) utilizados para 

establecer el carácter de unidad étnica-racial, territorial y cultural requerida para el “éxito” 
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de ese proyecto de Estado-nación en el siglo XIX. De esta forma, situándose en el 

Colombia, la autora explica lo que ella denomina los “tres dispositivos” discursivos y 

legales empleados para construir la imagen de la Nación mestiza y democrática, que 

absorbió las otredades (minorías étnico-raciales indígenas y particularmente negras)  

en Colombia. Dichos dispositivos son: la ciudadanía (dispositivo jurídico), la democracia 

racial (dispositivo antropológico y sociohistórico) y la invisibilización (dispositivo  

cultural y educativo).  

In fine la intención de la autora es la de mostrar que, si bien es cierto que el cambio 

de constitución política en Colombia -en el año 1991 (CPC 1991)- ha significado una 

transformación significativa en la inversión de los “tres dispositivos”, antes señalados. 

Generándose, así, una mayor visibilización de las minorías étnicas y raciales, gracias 1) al 

reconocimiento de políticas de acción afirmativa y/o la implementación de una 

etnoeducación, 2) a la fuerza que ganan los discursos acerca de la ciudadanía diferenciada 

y de la democracia inclusiva. No obstante, la Nación en Colombia (probablemente 

también en otros lugares de las Américas latinas) sigue pareciéndose a Macondo, la fábula 

del realismo mágico de García Márquez. En efecto, para la autora, la Nación (con N) se 

acerca en su complejidad a la metáfora de Macondo, en la que se designar y expresa, no la 

realidad de un lugar, sino la existencia de un âme o un soufflé (un alma o una bocanada de 

aire de vida). Macondo fue “el lugar de lo imposible, el lugar de todas las cosas, de los 

santos y de los demonios, de la condena y de la resurrección, del amor y del desamor, de 

la espera y de la locura”, en este sentido es tiempo de ver en la CPC de 1991la nación, no 

ya como un lugar sino como un âme. Explicar la nación como un conjunto de 

solidaridades, de convergencias complejas de identidades (en movimiento y tensión 

constante) que debe su existencia al plebiscito cotidiano, sin el cual ese soufflé se agota y 

cesa de existir (Angélica Montes Montoya).  

El segundo artículo, inicia recordando que el conflicto está a la base de la sociedad 

democrática (Laclau y Mouuffe), por ello cualquier forma de hegemonía se opone a la 

«formación de buenas políticas» y a la democracia ella misma. A partir de esta premisa, los 

dos autores se libran a un diagnóstico de la calidad de la democracia en Brasil, cuya 

historia republicana -desde su independencia (1889) hasta hoy- oscila entre “breves 

momentos de respeto por el orden democrático y la usurpación por parte de fuerzas 

militares o civiles, totalitarias y hegemónicas”. El último ejemplo de esta oscilación se 
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encuentra en la destitución de Dilma Roussef, la primera mujer presidente y la primera en 

ser objeto de un nuevo tipo golpe de Estado, orquestado desde el poder legislativo y 

judicial, con el respaldo de un sector de la clase política, las iglesias evangélicas, los medios 

de comunicación, el capital financiero y agrario. Ante la pregunta ¿Cómo ha sido esto 

posible?, los autores responden que ello es debido: primero, al presidencialismo de coalición, 

que se origina dado que el Brasil funciona un gobierno presidencial en medio de un 

sistema de fundaciones parlamentarias, esto hace que para gobernar el presidente/a 

brasilero debe contar con una mayoria absoluta en el Congreso y ello empuja a una 

necesaria búsqueda de coaliciones, cuando ello no se logra acontece el impeachment. La 

segunda razón, es la judicialización de la política, esta consiste “en la tendencia de los 

tribunales a juzgar casos que, en principio, estarían reservados al poder legislativo o 

ejecutivo” (Ericson Falabretti & Francisco Verardi Bocca).  

El tercer artculo, aborda los efectos negativos que tienen para la democracia la 

perspectiva política liberal y neoliberal, la cual se ha instalado en América Latina. 

Apoyándose en el estudio de las obras de Friedrich A. Von Hayek, el autor mostrara que 

“la democracia basada en la búsqueda de la igualdad de derechos está lejos del  

horizonte del gobierno neoliberal”. De esta forma, afirma que, “No se puede pensar al 

principio de la igualdad solamente en términos de igualdad de oportunidades. Lo que la 

forma neoliberal echa de lado son las condiciones necesarias para alcanzar esa igualdad” 

(Cesar Candiotto).  

En el cuarto artículo, dedicado al Uruguay, su autora adelanta un estudio de lo que 

ella denomina la “ciudadanía diaspórica”, entendida como “una ciudadanía extraterritorial 

nutrida de actos, discursos, representaciones y vivencias de exexiliada/o, emigrantes, 

expatriada/os” que se puede observar como un proceso de construcción de una 

comunidad política. Se trata de un proceso de militancia y organización que los migrantes 

uruguayos han construido a través de una larga lucha en “defensa de los derechos y 

políticos de los inmigrantes, expresada…en torno al reclamo de habilitación del voto 

extraterritorial” y sostenido por un movimiento social que la autora califica de no 

convencional. Este carácter no convencional se reflejaría (de acuerdo al trabajo de 

búsqueda y sistematización de datos recolectados) en una autoorganización organización, 

a través de sitios web, boletines electrónicos y página Facebook. Las condiciones en las 

cuales se organiza esta “ciudadanía diaspórica” la acerca a lo que se denomina e-diaspórica 
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(descrito por la socióloga Dana Diminescu), es decir, “…un colectivo disperso, una 

identidad heterogénea cuya existencia reposa sobre la elaboración de una dirección 

común, una dirección…renegociada según la evolución colectiva”. Para la autora del 

artículo, los procesos de la “ciudadanía diaspórica” que ponen a prueba al Estado-nación 

tradicional, pueden verse como una aporía a la democracia y a su institucionalización, que 

la circunscribe a una territorialidad definida (Fernanda Mora-Canzani). 

Cierra este tercer apartado del libro un quinto artículo dedicado a estudiar las 

experiencias de “participación ciudadana” que se inicia en España a partir del año 2011, 

cuando tienen lugar la ocupación de las plazas. Durante este episodio se hicieron virales 

muchos slogans dirigidos a cuestionar el sistema democrático representativo: “no nos 

representan”, “democracia real”. Desde entonces en España se han venido organizando 

nuevas experiencias y formas de relación entre la institución y la sociedad. Las reflexiones 

has sido particularmente interesantes e intensas entorno a los gobiernos municipales 

(municipalismo), desde donde se habla de “ayuntamientos del cambio” en ciudades como 

Barcelona y Madrid. La autora nos explica como han sido estas experiencias, a través de 

las cuales se ha “buscado un desplazamiento que permita hacer bascular las democracias 

representativas hacia mecanismos de democracia directa ampliando la incidencia de la 

ciudadanía en las políticas públicas”, esto es calificado -por la autora- de una “democracia 

expandida”. Esta última debe entenderse más allá del debate de la representación y la 

participación: basándose en los trabajos de Foucault (sobre la política como politeia y lo 

político como dynasteia) la “democracia expandida” debe verse más allá de los mecanismos 

de participación ciudadana y ser observada como la “integración de esos saberes y 

practicas que emergen de la experiencia como marco a partir de los que configurar y 

decidir las formas de enseñanza y aprendizaje, la organización de las infraestructuras …en 

tanto que dimensiones que vehiculan nuestros modos de relación social”. En suma, la 

“democracia expandida” sería una democracia que -retomando el texto de Foucault “La 

verdad y las formas jurídicas” de 1973- propende por una perspectiva de la democracia en 

la que hay una inversión de la soberanía, una reapropiación de ese principio por aquellos 

que, siendo gobernados a través de ella, se declararán ahora soberanos de si mismos 

(Ester Jordana Lluch). 

Cierra la obra colectiva, una última parte Democracia y filosofía, constituida de 

cuatro artículos que vuelven sobre la noción misma de democracia. El primer artículo, el 
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autor analiza las aporías de la democracia partiendo de las declaraciones (hechas en un 

Twitter) del ciber-militante Julian Assange quien afirma que “actualmente se está 

modificando la relación de la gente con el poder” y de Pierre Rosanvallon, para quién, “la 

democracia es la historia de un desencanto y la historia de una indeterminación y de una 

obstinación”. La idea central del texto es la de mostrar como las declaraciones actuales de 

Assange se articulan con las cautelas manifestadas por el teórico Rosanvallon. Así, las 

denuncias que se escuchan, primero, entorno al hecho de que el poder institucional “no 

nos representa” y, segundo, las exigencias de una mayor participación de los ciudadanos 

(democracia directa), dialogan con la forma democrática que Rosanvallon señala como 

formas indeterminadas y, por ello, abiertas que debe tener la democracia. Ya hace mucho 

tiempo Rosanvallon ha puesto el ojo en esa forma paradójica que la democracia contiene, 

por ello el autor del artículo declara que “Viejo pues es lo nuevo en forma de deseo  

y de indeterminación”.  

Para ahondar en este carácter de lo “viejo nuevo” de la crítica de la democracia, el 

autor recurre a los trabajos de Miguel Abensour, quien en su obra “La democracia contra el 

Estado”, había planteado aquella como un momento emancipatorio, ya que ella (la 

democracia) se muestra indomable, salvaje y turbadora de los órdenes establecidos. La 

democracia “encuentra la fuente de su fuerza indomable, en el elemento humano, en ese 

foco de complicaciones, de agitaciones que entraña la articulación de vínculos múltiples”. 

De esta manera -de la mano de Levinas y de Abensour- en el artículo se nos recuerda que 

la democracia no es concebible sin el recurso a la utopía, por ello se hace indispensable 

indagar los vínculos entre el nuevo espíritu de la utopía (no sustancialista ni 

mitológicamente relacionada a la armonía) y la revolución de la democracia, entendiendo 

“que ninguna comunidad humana puede prescindir de la ley, que se concibe, antes que 

nada, como relación. Y donde el legislador sólo puede ser colectivo, plural”. In fine, se 

trata de una apuesta por remplazar el “sustancialismo utópico” por la intersubjetividad 

política, en la cual se pone como centro la humanidad indeterminada y no ya el hombre. 

Esto quizá ayude a salir de la doble aporía frecuentemente encontrada, a saber, la 

identificación de la política con el Estado (propia del hegelianismo) o la de hacer jugar 

(desde un anarquismo torpe) lo social contra lo político. (Jordi Riba).  

El segundo artículo, ofrece un análisis que parte del binomio crisis/critica, partiendo 

de las raíces etimológicas de los dos temimos, la autora busca responder la pregunta ¿esta 



604  MONTOYA, A. M. 

 

Rev. Filos., Aurora, Curitiba, v. 32, n. 56, p. 597-606, maio/ago. 2020 

la democracia está en crisis porque subjetivamente se ha perdido la pregunta de como 

juzgar democráticamente? O ¿es la crisis de la democracia un síntoma causado, 

precisamente, por la incapacidad de criticar? La autora del articulo recuerda, primero, que 

etimológicamente la categoria “critica provienen del griego krion (juicio, decisión) y del 

verbo krino (yo decido, yo juzgo), del mismo modo la noción crisis vienen del griego Krisis 

(apela a la decisión) y, de igual forma, del verbo krino, designando, en este caso, el 

momento en que se produce un cambio. Segundo, que a partir de esta etimología se 

puede inferir que “el juicio crítico tiene que ver, a la base, con las condiciones ontológicas 

de la formación subjetiva en lo que tienen ella de “consciencia-de-si” ligada, en cierta manera, 

a un estatuto comprensivo en el cual la interpretación de dicha posición subjetiva se 

cumple en el ejercicio del juicio crítico”. Así, para salir de la “inconsciencia-de-si” -cuando 

hay una crisis- presupone interrogarse, juzgar y cuestionar las Verdades inscritas en el 

pensamiento. La propuesta, entonces, es la de observar lo que la autora del artículo llama 

“las metonimias” inscritas en el concepto de democracia; interrogarlas con el propósito de 

hacer surgir orientaciones que sean el resultado de un juicio colectivo, solo así se podría 

llegar -en sus propios términos- a una “economía del pensamiento distinta, cuyo 

movimiento racional de la misma representación de lo que se ha comprendido como 

democracia” creando un nuevo concepto (otro) que pueda ser revelador del uso  

reflexivo de la capacidad de juzgar, y en este sentido representaría, también, un acto 

critico (Lorena Souyris). 

En cuanto al tercer artículo, de esta cuarta parte de la obra, continua en el 

tratamiento de las aporías de la democracia, en esta ocasión volviendo a las nociones de 

libertad e igualdad. Las preguntas que articulan la reflexión son dos: ¿Cómo 

conceptualizar la libertad en el marco político? y ¿Cómo conceptualizar la igualdad en 

vistas a una mayor emancipación? Para los dos autores, la primera gran tensión se revela 

en el término mismo democracia que engloba significaciones varias y contrarias: demos 

(pueblo) y kratos (potencia, fuerza, poder e incluso gobierno). El problema estriva en que 

entre los griegos demos podría significar, tanto la totalidad de los ciudadanos como la parte 

popular excluida. “Así, democracia puede significar el poder de los anteriores excluidos, 

pero debe ser también el poder de la totalidad”. Una situación similar ocurre con la 

categoría kratos, como potencia y poder, debe ser mantenida entre la totalidad del pueblo 

y no ser exclusiva de una cabeza o grupo. El desarrollo del concepto poder ha sufrido 
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cambios importantes, imponiéndose la lectura moderna y liberal, que afecto las nociones 

políticas de libertad e igualdad.  

Las dos autoras -de la mano de Rancière y Badiou- pasan revista a las teorías y 

explicaciones de la evolución de la noción de democracia, desde Aristotele y Platon hasta 

la modernidad, para señalar que el principal problema al que nos enfrentamos hoy es a la 

“inconmensurabilidad entre lo que la palabra democracia significa y la noción de 

democracia neoliberal” imperante. Para responder a este desafío las autoras proponen: 

primero, una crítica a la noción de política, entendida como administración del Estado, ya 

que así entendida la política se aleja de su componente principal, que es el conflicto. 

Segundo, cuestionar los axiomas de libertad e igualdad dentro de la democracia liberal.  

En el desarrollo de sus análisis las autoras responderán que: 1) la principal 

contradicción de la democracia liberal es la de “intentar establecer una democracia 

apoyada en la idea del consenso y de la representatividad”. 2) el gran error ha sido el que 

la libertad ha sido absorbida por la concepción liberal como “espacio individual…como 

propiedad privada…capitalizante”. De la misma manera, la igualdad ha sido asociada a 

esta lectura liberal hasta verse asociada a la libertad capitalizante. Ahora bien, no debe 

perderse de vista nunca que la libertad no es un estatus del individuo, ella debe ser 

pensada como emancipación, de modo a do hacer de ella una libertad de consumidores 

(Teresa Montealegre Bara & Gisele Amaya Dal Bó). 

Finalmente da cierre, a esta parte del libro, un cuarto artículo consagrado al estudio 

de la noción de autoridad. Advierte su autor que se trata de un concepto mal 

comprendido y poco trabajado. A menudo se le confunde con otros conceptos como 

poder, fuerza y totalitarismo. Además, con frecuencia la autoridad es criticada desde la 

izquierda acusándole de enemiga de la democracia y de la sociedad (Negri, Hardt). Entre 

los filósofos hay quienes no la consideran un problema filosófico, pues les resulta obvio 

de que se trata; mientras que otros la juzgan un tema de psicología social (Foucault). Para 

lograr su lectura distinta y heurística, el autor del artículo hace un recorrido por algunas de 

las obras de filosofas y filósofos del siglo XX (H. Arendt, M. Bakunin, P-J. Prroudhon, M. 

Horkheimer, J. Dewey, E. Fromm, L. Muraro, L. Cigarini, M. Reévault d’Allonnes, M. 

Mead y P. Friere). Con ello busca demostrar el “espejismo de la autoridad” que acompaña 

la ficción de una tradición que hace una lectura autoritaria de la noción de autoridad. Al 

final de la lectura queda al descubierto lo que sería el mayor desafío político 
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contemporáneo que “ya no consiste tanto en suprimir la autoridad como en intentar 

pensarla y articularla de otro modo”. Si bien el autor no espera que el lector se reconcilie 

de forma definitiva con la autoridad, espera que por lo menos se pueda comprender su 

complejidad para así evitar las lecturas unidimensionales e ideologizadas de la misma 

(Edgar Straehle). 

El libro Aporías de la democracia, concluye con las palabras del poeta franco-

chileno Luis Mizon quien expresa el desgarro de ser Otro/diferente en tiempos de crisis de 

las democracias. Por ello declara que, al igual que la insolencia política, la insolencia 

poética es una forma de oponerse al exceso, a la desmesura del poder. En suma, es una 

forma de resistir y de construir un NosOtros en medio de sus complejidades; 

enriqueciéndola por la diversidad de las expresiones del ser y de sus variadas  

formas de resistencia.  
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